ACUERDOS ADOPTADOS SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 25 DE MARZO DE 2010.

ORDEN DEL DIA

1.- PROPUESTA DE APROBACION DE PROYECTO Y PLIEGO ADMINISTRATIVO PARA CONTRATAR OBRA DE SALA DE ENSAYOS Y PATIO ESPACIO JOVEN.

Visto el proyecto técnico redactado por el Arquitecto, D. Gerardo Molpeceres, para la ejecución de las obras de Sala de Ensayos y Patio Espacio Joven, cuyo presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 148.678,00 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, condicionado a la presentación de los cuadros de precios unitarios, auxiliares y descompuestos.
Visto el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas particulares para contratar las obras de la Sala de Ensayos y Patio Espacio Joven, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 148.678,00 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, procediéndose a invitar a participar al proceso selectivo a las siguientes empresas: Construcciones Ronco, S.L., Construcciones Pellicer, S.A., Construcciones J.F. Moreno, S.L., Construcciones Gómez y Arteaga, S.C., Construcciones Antonio Sánchez, S.C., Construcciones Ibarrondo Soria,S.L y Construcciones Roy y Soria, S.C.

2.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PROYECTO Y PLIEGO ADMINISTRATIVO PARA CONTRATAR OBRA DE PISTA DE ATLETISMO FASE 1, ZONA DEPORTIVA.
Visto el Proyecto para ejecutar obras de Pista de Atletismo Fase 1 Zona Deportiva, redactado por el Ingeniero, D. Emilio De la Red y habida cuenta que su presupuesto excede al aprobado en el Fondo Estatal y en consecuencia a la consignación presupuestaria, el mismo se aprueba, condicionado a que dicho proyecto se ajuste a la cantidad de 145.473,36 € (IVA incluido), presupuesto contemplado en el Plan Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.
Visto el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas particulares para contratar las obras de Pista de Atletismo Fase I, Zona Deportiva, cuyo presupuesto base de licitación tiene un importe  de 145.473,36 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, procediéndose a invitar a participar en el proceso selectivo a las siguientes empresas: Acquacenter Plaza, S.L., Ocio Sport, S.L. y Bellvis González, S.L.
3.- PROPUESTA DE APROBACION DE PROYECTO Y PLIEGO ADMINISTRATIVO PARA CONTRATAR OBRA DE PISTA POLIDEPORTIVA EXTERIOR.
Visto el Proyecto para construcción de Pista Polideportiva Exterior, redactado por el Ingeniero, D. Emilio De la Red, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 58.897,79 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo.
Visto el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas particulares para contratar las obras de Pista Polideportiva Exterior, cuyo presupuesto base de licitación tiene un importe  de 58.897,79 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, procediéndose a invitar a participar en el proceso selectivo a las siguientes empresas: Coordinadora de Obras Nuevas y Reformas, Ocio Sport, S.L. y Bellvis González, S.L.

4.- APROBACION DE LA CERTIFICACION NUMERO 1-LIQUIDACION DE LAS OBRAS DE DEMOLICION DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL.
Examinada la certificación número 1 - Liquidación de las obras de “Demolición del Antiguo Cuartel de la Guardia Civil”, redactada por el Director de las Obras, el Arquitecto, D. José Aznar Grasa y cuyo importe asciende a la cantidad de 16.000,00 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 1 - Liquidación de las obras de “Demolición del Antiguo Cuartel de la Guardia Civil”, redactada por el Director de las Obras, el Arquitecto, D. José Aznar Grasa y cuyo importe asciende a la cantidad de 16.000,00 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.
SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

5.- APROBACION DE LA CERTIFICACION NUMERO 2 DE LA URBANIZACION DE LA CALLE GOYA Y ESCALERICAS.

Examinada la certificación número 2 de las obras de la Urbanización de la calle Goya y Escalericas, redactada por el Director de las Obras, el Ingeniero D. José A. Alonso García  y cuyo importe asciende a la cantidad de 46.549,26 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de la Urbanización de la calle Goya y Escalericas, redactada por el Director de las Obras, el Ingeniero D. José A. Alonso García  y cuyo importe asciende a la cantidad de 46.549,26 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

6.- APROBACION DE LA CERTIFICACION NUMERO 3 DE LA URBANIZACION DE LA CALLE GOYA Y ESCALERICAS.

Examinada la certificación número 3 de las obras de la Urbanización de la calle Goya y Escalericas, redactada por el Director de las Obras, el Ingeniero D. José A. Alonso García  y cuyo importe asciende a la cantidad de 49.122,90 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 3 de las obras de la Urbanización de la calle Goya y Escalericas, redactada por el Director de las Obras, el Ingeniero D. José A. Alonso García  y cuyo importe asciende a la cantidad de 49.122,90 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y diez minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.
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3

